
 

 
Miembros electos, titulares de los órganos de gobierno.  

Retribución percibida anualmente articulada en función de la clase o 

categoría 

 

Los Patronos de la Fundación no devengan sueldos, dietas ni remuneraciones, 

siendo sus funciones no remuneradas, conforme al art. 8 de los estatutos de la 

Fundación. 

 

 


